
Relaciones con las familias


Se apoyarán decididamente las decisiones relativas a proporcionar y a facilitar a las familias la información necesaria para que se vincule a la gestión escolar, se sienta verdaderamente partícipe del proceso educativo de sus hijos e hijas:

a) Contactos frecuentes con la familia por escrito: Cartas, comunicados, recordatorios, avisos, sugerencias…

- Participarles los proyectos acometidos por el Claustro y los propuestos por la Consejería de Educación: actividades de tarde (Promoción Educativa y los de la Concejalía de Enseñanza del Ayuntamiento de Telde).

- Sobre aspectos de interés académico y organizativo: renovación del Consejo Escolar, normativa o reformas a las leyes educativas, matriculación, etc.

- Sobre asuntos que atañen a la solidaridad con los desfavorecidos.

- Sobre actividades extraescolares.

- Sobre la participación y colaboración del APA.

- Agradecimientos.

b) Encuentros con la familia en reuniones con cada tutor o tutora.

-Documentación existente en el Centro: para qué sirve. Su uso y su deber de conocerla. 

-Novedades de la normativa de principio de curso que regula aspectos de la organización del centro.

-Sobre las evaluaciones:

· Progresos del grupo.

· Dificultades detectadas.

· Objetivos y criterios de evaluación.

-Entrevistas personales y citas que completarán y aclararán comportamientos y actitudes del alumnado.

-Colaboración y participación de los padres/madres/tutores legales:

· Salidas complementarias y actividades extraescolares.

· Viajes.

· Participación en talleres, fiestas, etc.

c) Encuentros con la familia en reuniones generales.

-Charlas sobre aspectos de formación, atendiendo a las demandas, al menos  dos durante el curso escolar.
-Sistematizar la actuación de formación con las familias para que puedan colaborar con el profesorado desde casa.

- Sobre temas relacionados con la organización del Centro.

